
  

FTCP – EMERALD                                                                          F. Ed.: 12/20                                              DEPARTAMENTO DE CALIDAD  
                                                                                    Rev.:  0                                                                                               j.g / D.J  
                                                                                                         F.Rev.:12/20 
 

1 

 

 
 
 

SECCIÓN 1: IDENTIFICACIÓN DE LA SUSTANCIA O LA MEZCLA Y DE LA SOCIEDAD O LA 

EMPRESA. 
 

1.1 Identificador del producto. 

 
No mb re del p roducto:  EMERALD  

Co mp osición:  Tetraco nazol 12,5% (ME) 
1.2 Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados. 

 
FUNGICIDA. 

 
Usos desaconsejados: 
Us os d istintos a lo s aco nsejados. 

 
1.3 Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad. 

 

Emp res a:  PRODCUTOS FLOWER, S.A. 
Dirección:  Pol. Ind. La Canaleta  Po b lación:  TÀRREGA 
Pro vincia:  LLEIDA 
Teléfo no:  973.5001 88 

E-mail:  laboratorio@productos flower.com 
 

1.4 Teléfono información  toxicología : (Disponible 24h) 915 620 420  

 
SECCIÓN 2: IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS. 

 
2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla . 

Seg ún el Reg lamento (EU) No 1272/2008: 
Aq uatic Chronic 2 : Tó xico p ara los o rganismos acuáticos, co n efectos no civos d uraderos. 

 
 

2.2 Elementos de la etiqueta. 
.   . 

Etiquetado conforme al Reglamento (EU) No 1272/2008: 

Picto g ramas: 
 

 
 

Fras es H: 
H411  Tó xico p ara los o rganismos acuáticos, co n efectos nocivos d uraderos. 

 
Fras es P: 

P102  Mantener fuera d el alcance d e los niños. 
P261  Evitar res pirar el p olvo/el humo /el gas/la niebla/los vapores/el aerosol. 

P280  Llevar g uantes/prendas/gafas/máscara de p rotección. 

P405  Guard ar b ajo llave. 

P273  Evitar s u lib eración al med io ambiente. 
P391  Reco g er el vertido. 

P501  Eliminar el co ntenido/el recipiente d e acuerdo co n la no rmativa d e residuos vigente. 
 

Ind icaciones d e p eligro suplementarias: 
EUH401  A fin d e evitar riesgos p ara las p ersonas y el med io ambiente, s iga las ins trucciones d e us o. 

 
Co ntiene: 

d o cusato sódico 

FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 
EMERALD 

ANTI-OÍDIO FUNGICIDA SISTÉMICO, PREVENTIVO Y CURATIVO 

N.º Registro: 23.636 
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SP1 NO CONTAMINAR EL AGUA CON EL PRODUCTO NI CON SU ENVASE (no limpiar el eq uipo de ap licación d el p roducto, cerca de 
ag uas superficiales. Evítese la contaminación a través d e los sistemas de evacuación de aguas de las exp lotaciones o de los caminos). 

 
SPo 5 Ventilar los invernaderos tratados has ta q ue s e haya s ecado la p ulverización antes d e volver a entrar 

 
2.3 Otros peligros. 

En co nd iciones d e us o no rmal y en s u fo rma o riginal, el p roducto no tiene ningún o tro efecto neg ativo p ara la s alud y el medio 
amb iente. 

 

 
SECCIÓN 3: COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN   SOBRE LOS COMPONENTES. 

 
3.1 Sustancias. 
No Ap licable. 

 
3.2 Mezclas. 

Sus tancias que representan un p eligro para la s alud o el medio amb iente d e acuerdo con el Reglamento (CE) No. 1272/2008, tienen 
as ig nado un límite d e exp osición co munitario en el lug ar d e trab ajo, es tán clasificadas co mo PBT/mPmB o incluidas en la Lista de 
Cand idatos: 

 
 

 
Identificadores 

 

 
Nombre 

 

 
Concentración 

(*)Clasificación  - Reglamento 

1272/2008 
 

Clasificación 
Límites de 

concentración 

específicos 
 
N. Ind ice: 613-174- 
00-3 

N. CAS: 112281-77-3 
N. CE: 407-760-6 

 
tetraco nazol (ISO), éter d e (±)-2-(2,4- 

d iclorofenil)-3-(1H-1,2,4triazol-1-il)propilo y 
1,1,2,2-tetrafluoroetilo 

 

 
12,5 

Acute To x. 4 *, 

H332 - Acute 
To x. 4 *, H302 

- Aq uatic 
Chro nic 2, 

H411 

 

 
- 

N. CAS: 577-11-7 
N. CE: 209-406-4 
N. reg istro: 01- 
2119491296-29-XXXX 

 
d o cusato sódico 

 
>= 2,5% < 

10% 

Eye Dam. 1, 
H318 - Skin 

Irrit. 2, H315 

 
- 

(*) El texto co mp leto de las frases H s e d etalla en la s ección 16 d e es ta Ficha d e Seg uridad. 
* Co ns ultar Reglamento (CE) Nº 1272/2008, Anexo VI, s ección 1.2. 

 

 
SECCIÓN 4: PRIMEROS AUXILIOS. 

 
4.1 Descripción de los primeros auxilios. 

En lo s cas os d e d uda, o cuand o p ersistan lo s s íntomas de malestar, s o licitar atención méd ica. No ad ministrar nunca nad a p or v ía 
o ral a p ers onas que s e encuentren inconscientes. 

 
Inhalación. 

Situar al accid entado al aire lib re, mantenerle caliente y en rep o so, s i la res piración es irregular o s e d etiene, p racticar respiración 
artificial. 

 
Contacto con los ojos. 
Retirar las lentes d e co ntacto, s i lleva y resulta fácil d e hacer. Lavar ab undantemente los o jos co n agua limpi a y fresca d urante, por 
lo meno s , 10 minuto s, tirando hacia arriba d e los p árpados y b uscar asistencia médica. 

 
Contacto con la piel. 

Quitar la ro p a co ntaminada. Lavar la p iel vig orosamente co n ag ua y jab ó n o un limp iador d e p iel ad ecuado. NUNCA utilizar 
d is olventes o d iluyentes. 

 
Ingestión. 

Si accid entalmente s e ha ing erido, b uscar inmediatamente atención méd ica. Mantenerle en rep oso. NUNCA p rovocar el vó mito. 
 

4.2 Principales síntomas y efectos, agudos y retardados. 
No s e co nocen efectos ag udos o retardados d erivados d e la exp osición al p roducto. 

 
4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 
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En lo s cas os d e d uda, o cuand o p ersistan lo s s íntomas de malestar, s o licitar atención méd ica. No ad ministrar nunca nad a p or vía 
o ral a p ers onas que s e encuentren inconscientes. 

 

 
SECCIÓN 5: MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS. 

 
El p ro ducto NO está clasificado co mo inflamable, en cas o d e incendio s e d eben s eguir las med idas exp uestas a co ntinuación: 

 
5.1 Medios de extinción. 
Medios de extinción apropiados: 
Po lvo extintor o CO2. En cas o d e incendios más g raves también es puma resistente al alcohol y ag ua p ulverizada. 

 
Medios de extinción no apropiados: 

No us ar p ara la extinció n cho rro d irecto d e ag ua. En p res encia d e tens ión eléctrica no es acep table utilizar ag ua o es p uma como 
med io d e extinción. 

 
5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla . 
Riesgos especiales. 
El fueg o p uede p roducir un es p eso humo negro. Como co nsecuencia d e la d escomposición térmica, p ueden formarse productos 
p eligrosos: mo nóxido d e carbono, d ióxido d e carbono. La exposición a lo s productos d e co mbustión o d escomposición puede ser 
p erjud icial p ara la s alud. 

 
5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios. 
Refrig erar co n agua los tanques, cis ternas o recipientes p róximos a la fuente d e calor o fuego. Tener en cuenta la d irección del 

viento . Evitar q ue los p roductos utilizados en la lucha co ntra incendio p asen a d es agües, alcantarillas o cursos d e ag ua. Los restos 

d e p ro ducto y med ios d e extinción p ueden co ntaminar el med io amb iente acuático. 
 

Equipo de protección contra incendios. 

Seg ún la mag nitud d el incendio, p uede s er neces ario el us o d e trajes d e p rotección co ntra el calor, eq uipo respiratorio autónomo, 
g uantes, g afas protectoras o más caras faciales y b otas. 

 

 
SECCIÓN 6: MEDIDAS EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL. 

 
6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia. 

Para co ntro l de exp osición y med idas d e p rotección individual, ver s ección 8. 
 

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente. 

Pro d ucto p eligroso p ara el med io amb iente, en cas o d e p ro ducirse g rand es vertidos o s i el p ro ducto co ntamina lag os, ríos o 
alcantarillas, info rmar a las auto ridades competentes, s eg ún la leg islación lo cal. Evitar la co ntaminación d e d es agües, aguas 
s up erficiales o s ubterráneas, as í co mo d el s uelo. 

 
6.3 Métodos y material de contención y de limpieza. 

Co ntener y recoger el verti do con material absorbente inerte (tierra, arena, vermiculita, tierra d e d iatomeas...) y limp iar la zona 
inmed iatamente co n un d es contaminante adecuado. 

Dep ositar los residuos en envases cerrados y adecuados p ara su eliminación, de conformidad co n las norm ativas locales y nacionales 

(ver s ecció n 13). 
 

6.4 Referencia a otras secciones. 
Para co ntro l d e exposición y med idas d e p rotección individual, ver s ección 8. 

Para la eliminación d e los residuos, s eguir las reco mendaciones d e la s ección 13. 
 

 
SECCIÓN 7: MANIPULACIÓN  Y ALMACENAMIENTO. 

 
7.1 Precauciones para una manipulación segura. 
Para la p ro tección p ersonal, ver s ección 8. 

En la zo na d e ap licación d ebe estar p rohibido fumar, co mer y b eb er. 
Cump lir co n la leg islación s obre seguridad e hig iene en el trab ajo. 
No emp lear nunca p res ión p ara vaciar lo s envases, no s o n recip ientes resistentes a la p res ión. Co nservar el p ro ducto en envas es 

d e un material id éntico al o riginal. 
 

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades . 
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Almacenar s egún la leg islación local. Ob servar las ind icaciones d e la etiqueta. Almacenar los envases entre 5 y 25 C, en un lugar 
s eco y b ien ventilado, lejo s d e fuentes d e calor y d e la luz s o lar d irecta. Mantener lejo s d e p untos d e ig nición. Mantener lejos de 

ag entes o xidantes y d e materiales fuertemente ácidos o alcalinos. No fumar. Evitar la entrada a p ersonas no autorizadas. Una vez 
ab iertos los envases, han d e vo lverse a cerrar cuid adosamente y co locarlos verticalmente p ara evitar d errames. 

El p ro ducto no s e encuentra afectado por la Directiva 2012/18/UE (SEVESO III). 
 

7.3 Usos específicos finales. 

Fung icida ag rícola p ara us o p rofesional. 
Us o reservado a ag ricultores y ap licadores p rofesionales. 

 

 
SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN  INDIVIDUAL. 

 
8.1 Parámetros de control. 

 
El p ro d ucto NO co ntiene s ustancias con Valores Límite Amb ientales d e Exp osición Pro fesional.El p roducto NO co ntiene s ustancias 
co n Valo res Límite Biológicos. 

8.2 Controles de la exposición. 

 
Medidas de orden técnico: 

Pro veer una ventilación adecuada, lo cual p uede co nseguirse mediante una b uena extracción -ventilación lo cal y un b uen 
s is tema g eneral d e extracción. 

 
Concentración: 100 % 
Usos: FUNGICIDA. 
Protección respiratoria: 
EPI:  Más cara filtrante p ara la p rotección co ntra g ases y p artículas 

Características:  
Marcad o «CE» Categoría III. La máscara d ebe tener amplio campo d e visión y forma 
anató mica p ara o frecer es tanqueidad y hermeticidad. 

No rmas CEN:  EN 136, EN 140, EN 405 

No s e d ebe almacenar en lug ares expuestos a temp eraturas elevadas y amb ientes húmedos antes d e s u 

Mantenimiento:  utilización. Se d eb e co ntrolar especialmente el estado de las válvulas d e inhalación y exhalación d el 
ad ap tador facial. 
Se d eb erán leer atentamente las instrucciones d el fabricante al res pecto d el us o y mantenimiento d el 

Ob s ervaciones:  
eq uip o. Se aco plarán al eq uipo los filtros necesarios en función d e las características es pecíficas d el riesgo 
(Partículas y aero soles: P1-P2-P3, Gases y vapores: A-B-E-K-AX) camb iándose s egún aco nseje el 
fab ricante. 

Tip o d e filtro 

neces ario:  
A2 

Protección de las manos: 
EPI:  Guantes d e p rotección co ntra p roductos q uímicos 
Características:  Marcad o «CE» Categoría III. 

 

No rmas CEN:  EN 374-1, En 374-2, EN 374-3, EN 420 
 

Se g uard arán en un lug ar s eco, alejados d e p osibles fuentes d e calor, y s e evitará la exp osición a lo s 

Mantenimiento:  rayo s solares en la med ida d e lo p osible. No s e realizarán s obre los g uantes mo dificaciones q ue p uedan 
alterar s u res istencia ni s e ap licarán p inturas, d isolventes o ad hesivos. 

Ob s ervaciones:  
Lo s g uantes d eben s er d e la talla co rrecta, y ajus tarse a la mano s in q uedar d emasiado ho lgados ni 
d emas iado apretados. Se d eberán utilizar s iempre con las manos limpias y s ecas. 

Material:  
PVC (Clo ruro d e 
p o livinilo) 

Tiemp o d e 

p enetración (min.):  
> 480 

Es p esor d el 

material (mm):  
0,35 

Protección de los ojos: 
EPI:  Gafas d e p rotección co ntra impactos d e p artículas 

Características:  Marcad o «CE» Categoría II. Pro tector d e o jos contra polvo y humo s. 

No rmas CEN:  EN 165, EN 166, EN 167, EN 168 

Mantenimiento:  
La vis ibilidad a través d e los o culares debe s er ó ptima p ara lo cual es tos elementos se d eben limpiar a 
d iario, lo s p rotectores d eben d esinfectarse p eriódicamente siguiendo las instrucciones d el fabricante. 

Ob s ervaciones:  
Ind icadores d e d eterioro p ueden s er: co loración amarilla d e los oculares, arañazos s uperficiales en lo s 

o culares, ras gaduras, etc. 
Protección de la piel: 
EPI:  Ro p a d e p rotección co ntra p roductos q uímicos 
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Características: 

Marcad o «CE» Categoría III. La ro p a d ebe tener un b uen ajus te. Se d eb e fijar el 
nivel d e p ro tección en funció n un p arámetro d e ensayo d enominado ''Tiempo de 

p as o'' (BT. Breakthrough Time) el cual ind ica el tiemp o que el p ro ducto químico 
tard a en atravesar el material. 

No rmas CEN:  EN 464,EN 340, EN 943-1, EN 943-2, EN ISO 6529, EN ISO 6530, EN 13034 

Mantenimiento:  
Se d eb en s eguir las instrucciones d e lavado y co nservación p roporcionadas por el fab ricante p ara 
g arantiza una p rotección invariable. 
El d is eño de la ro pa d e p rotección d ebería facilitar s u p osicionamiento co rrecto y s u p ermanencia s in 

Ob s ervaciones: d es plazamiento, d urante el p eríodo d e us o p revisto, teniendo el cuenta los factores amb ientales, junto 
co n lo s mo vimientos y p osturas q ue el us uario p ueda adoptar d urante s u actividad. 

EPI:  Calzado d e seguridad frente a p ro ductos q uímicos y co n p ro piedades antiestáticas 

Características:  
Marcad o «CE» Categoría III. Se d eb e revisar la lista d e p roductos q uímicos frente a 
lo s cuales es resistente el calzado. 

No rmas CEN:  EN ISO 13287, EN 13832-1, EN 13832-2, EN 13832-3, EN ISO 20344, EN ISO 20345 
Para el co rrecto mantenimiento d e este tipo d e calzado d e s eguridad es imprescindible tener en cuenta 

Mantenimiento: las ins trucciones es pecificadas por el fab ricante. El calzado s e d ebe reemplazar ante cualquier indicio d e 
d eterioro. 

Ob s ervaciones:  
El calzad o s e d ebe limpiar reg ularmente y s ecarse cuando esté húmedo p ero s in co locarse d emasiado 
cerca d e una fuente d e calo r p ara evitar el camb io brusco d e temperatura. 

 
 

 
SECCIÓN 9: PROPIEDADES  FÍSICAS Y QUÍMICAS. 

 
9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas. 

As p ecto:Líquido ligeramente amarillento. 
Co lor: Amarillento 
Olo r:Debil y característico 
Umb ral o lfativo:No d eterminado 
p H:6.3 (1%) 

Punto d e Fus ión:N.D./N.A. 

Punto /intervalo d e eb ullición: N.D./N.A. 
Punto d e inflamación: >95 ºC 
Tas a d e evap oración: No relevante 
Inflamab ilidad (s ólido, g as): No co nocido 
Límite inferior d e exp losión: N.D./N.A. 

Límite s uperior d e exp losión: N.D./N.A. 
Pres ión d e vapor: 0,18 m Pa a 20 °C (referido a la s us tancia activa) 

Dens idad d e vapor:No co nocido 
Dens idad relativa:1.08 kg/l 
So lub ilidad:Produce emulsiones 

Lip osolubilidad:  N.D./N.A. 

Hid rosolubilidad:  N.D./N.A. 
Co eficiente d e reparto (n-o ctanol/agua): 3,56 a 20 °C (referido a la s us tancia activa) 
Temp eratura d e autoinflamación:  450 °CºC 
Temp eratura d e d escomposición:  No relevanteºC 

Vis cosidad: No relevante 
Pro p iedades explosivas: No exp losivo 
Pro p iedades comburentes: No co mburente 

 
N.D./N.A.= No Disponible/No Aplicable d ebido a la naturaleza d el p roducto. 

 
9.2 Otros datos. 
Punto d e g o ta: N.D./N.A. 

Centelleo: N.D./N.A. 

Vis cosidad cinemática:  N.D./N.A. 
% Só lidos: N.D./N.A. 
N.D./N.A.= No Disponible/No Aplicable d ebido a la naturaleza d el p roducto. 

 

 
SECCIÓN 10: ESTABILIDAD  Y REACTIVIDAD. 

 
10.1 Reactividad. 
El p ro ducto no p resenta p eligros d ebido a s u reactividad. 
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10.2 Estabilidad química. 
Es tab le b ajo las co ndiciones d e manipulación y almacenamiento recomendadas (ver epígrafe 7). 

 
10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas. 
El p ro ducto no p resenta p osibilidad d e reacciones peligrosas. 

 
10.4 Condiciones que deben evitarse. 
Evitar cualq uier tipo d e manipulación incorrecta. 

 
10.5 Materiales incompatibles. 
Mantener alejado d e agentes o xidantes y d e materiales fuertemente alcalinos o ácidos, a fin d e evitar reacciones exo térmicas. 

 
10.6 Productos de descomposición peligrosos. 

No s e d escompone si s e d estina a lo s us os p revistos. 
 

 
SECCIÓN 11: INFORMACIÓN  TOXICOLÓGICA. 

 
11.1 Información sobre los efectos toxicológicos. 

No exis ten d atos d isponibles ensayados d el p roducto. 

a) to xicidad ag uda; 

DL50 (o ral rata) > 2000 mg /kg (mezcla) 

DL50 (Dermal rata) > 2000 mg /kg (mezcla) 
CL50 (Inhalación 4 h rata) 2,841 ml/l aire (mezcla) 

 
b ) co rro sión o irritación cutáneas; 
No irrita p ara los co nejos 

 
c) les iones o culares g raves o irritación o cular; 
No irritante p ara conejos 

 
d ) s ens ibilización respiratoria o cutánea; 
No s ensibilizante en co bayas 

 
e) mutag enicidad en células g erminales; 

Dato s no co ncluyentes para la clasificación. 
 

f) carcino genicidad; 
No carcino génico p ara ratas y ratones (referido a la s ustancia activa) 

 
g ) to xicid ad para la rep roducción; 
Dato s no co ncluyentes para la clasificación. 

 
h) to xicid ad específica en d eterminados ó rganos (STOT) - exp o s ición única; 
Dato s no co ncluyentes para la clasificación. 

 
i) to xicidad específica en d eterminados ó rganos (STOT) - exp o sición repetida; 

Dato s no co ncluyentes para la clasificación. 
 

j) p elig ro por as piración; 

Dato s no co ncluyentes para la clasificación. 
 

 
SECCIÓN 12: INFORMACIÓN  ECOLÓGICA. 

 
12.1 Toxicidad. 

No s e d ispone d e información relativa a la Eco toxicidad d e las s ustancias presentes . 
CL50 Peces (96 h)  25.816 mg /l (Lep omis g ibbosus) 
CL50 Aves 
CE50 inverteb rados (48 h)  48.6 mg /l (Dap hnia magna) 
CI50 Alg as (72 h)  1.673 mg /l (Selenas trum Capricornutum) 
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Ab ejas DI50 (24 h) o ral  0,15 μg /ab eja 

Ab ejas DI50 (24 h) tó p ico  0,12 μg /ab eja 
12.2 Persistencia y degradabilidad. 

 
No exis te información d isponible sobre la p ersistencia y d egradabilidad d el p roducto. 

 
12.3 Potencial de Bioacumulación. 
BCF 35,7 (s is tema entero peces) 

 
12.4 Movilidad en el suelo. 
Ko c d e 531-1922 (s us tancia activa) 

 
12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB. 
Sus tancias no PBT o mPmB 

 
12.6 Otros efectos adversos. 

Tó xico p ara los o rganismos acuáticos, co n efectos d uraderos. Utilizar s egún las b uenas prácticas ag rícolas. NO CONTAMINAR EL 

AGUA CON EL PRODUCTO NI CON SU ENVASE 

 
SECCIÓN 13: CONSIDERACIONES  RELATIVAS  A LA ELIMINACIÓN. 

 
13.1 Métodos para el tratamiento de residuos. 
No s e p ermite su vertido en alcantarillas o cursos de agua. Los residuos y envases vacíos d eben manipularse y eliminarse d e acuerdo 
co n las leg islaciones local/nacional vigentes. 

Seg uir las d isposiciones d e la Directiva 2008/98/CE  res pecto a la g es tión d e res iduos. 

 
Clas ificación d el residuo d e acuerdo al Catálogo Euro peo d e Residuos: 

02  RESIDUOS DE LA AGRICULTURA,  HORTICULTURA, ACUICULTURA, SILVICULTURA, CAZA Y  PESCA,  RESIDUOS DE LA 
PREPARACIÓN Y ELABORACIÓN DE ALIMENTOS 

02 01 Res iduos d e la ag ricultura, ho rticultura, acuicultura, s ilvicultura, caza y p es ca 

02 01 08 Res iduos ag roquímicos q ue contienen s ustancias p eligrosas 
Res iduo clasificado co mo p eligroso. 

 
Méto do d e tratamiento d e acuerdo a la Directiva 2008/98/CE: 
Eliminación 

D10 Incineració n en tierra 

 
Enjuag ue enérg icamente tres veces cad a envase q ue utilice, vertiendo el ag ua d e lavado al d epósito del p ulverizador. Entregar los 
envas es vacíos o residuos d e envases b ien en los p untos d e recogida establecidos p or l os sistemas co lectivos d e responsabilidad 
amp liada (SIG) o d irectamente en el p unto d e venta donde s e hub iera adquirido s i d ichos envases s e han p uesto en el mercado a 
través d e un s istema d e d epósito, d evolución y retorno. 

SECCIÓN 14: INFORMACIÓN  RELATIVA  AL TRANSPORTE. 

 
Trans p ortar s iguiendo las no rmas ADR/TPC p ara el trans porte p o r carretera, las RID p o r ferro carril, las IMDG p o r mar y las 
ICAO/IATA p ara transporte aéreo. 

Tierra: Trans porte p or carretera: ADR, Trans porte p or ferrocarril: RID . 
Do cumentación d e transporte: Carta d e porte e Ins trucciones escritas. 
Mar: Trans p orte p or b arco: IMDG . 

Do cumentación d e transporte: Co nocimiento d e emb arque. 
Aire: Trans p orte en avión: IATA/ICAO. 

Do cumento d e transporte: Co nocimiento aéreo. 

 
14.1 Número ONU. 
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Nº UN: UN3082 

 
14.2 Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas. 
Des cripción: 

ADR:  UN 3082, SUSTANCIA LÍQUIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, N.E.P. (TETRACONAZOL), 9, GE III, (-) 
IMDG:  UN 3082, SUSTANCIA LÍQUIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, N.E.P. (TETRACONAZOL), 9, GE/E III, 
CONTAMINANTE DEL MAR 
ICAO/IATA:  UN 3082, SUSTANCIA LÍQUIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, N.E.P. (TETRACONAZOL), 9, GE III 

 
14.3 Clase(s) de peligro para el transporte. 

Clas e(s): 9 
 

14.4 Grupo de embalaje. 
Grup o d e embalaje: III 

 
14.5 Peligros para el medio ambiente. 
Co ntaminante marino: Si 

 
 
 
 
 
 
 

Pelig roso p ara el med io ambiente 
 

14.6 Precauciones particulares para los usuarios. 
Etiq uetas: 9 

 

 
 

 
Número d e p eligro: 90 

ADR cantid ad limitada: 5 L 
IMDG cantidad limitada: 5 L 
ICAO cantid ad limitada: 30 kg B 

 
Dis posiciones relativas al transporte a g ranel en ADR: No autorizado el transporte a g ranel s egún el ADR. 

Trans p orte p or b arco, FEm - Fichas d e emergencia (F – Incend io , S – Derrames): F-A,S-F 
Actuar s eg ún el p unto 6. 

 
14.7 Transporte a granel con arreglo al anexo II del Convenio MARPOL y del Código IBC. 
El p ro ducto no está afectado p or el transporte a g ranel en b uq ues. 

 
SECCIÓN 15: INFORMACIÓN  REGLAMENTARIA. 

 
15.1 Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia o 

la mezcla. 

El p ro ducto no está afectado p or el Reg lamento (CE) no 1005/2009 d el Parlamento Euro peo y d el Consejo, d e 16 d e s ep tiembre de 

2009, s o bre las s ustancias q ue agotan la cap a d e o zono. 
 

Clas ificación d el p roducto d e acuerdo con el Anexo I d e la Directiva 2012/18/UE (SEVESO III): N/A 
El p ro ducto no está afectado p or el Reg lamento (UE) No 528/2012 relativo a la co mercialización y el us o d e los b iocidas. 
El p ro d ucto no s e encuentra afectado p or el p rocedimiento establecido en el Reglamento (UE) No 649/2012, relativo a la exportación 

e imp o rtación d e p roductos q uímicos p eligrosos. 
 
 

15.2 Evaluación de la seguridad química. 
No s e ha llevado a cab o una evaluación d e la s eguridad q uímica d el p roducto. 
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SECCIÓN 16: OTRA INFORMACIÓN. 

 
Texto co mp leto d e las frases H q ue ap arecen en la s ección 3: 

 
H302  No civo en cas o d e ingestión. 
H315  Pro vo ca irritación cutánea. 
H318                    Pro vo ca lesiones o culares g raves. 

H332                    No civo en cas o d e inhalación. 

H411                    Tó xico p ara los o rganismos acuáticos, co n efectos nocivos d uraderos. 
 
 

Có d igos d e clasificación: 
 

Acute To x. 4 : To xicid ad aguda p or inhalación, Categoría 4 
Acute To x. 4 : To xicid ad o ral aguda, Categoría 4 

Aq uatic Chronic 2 : Efecto s cró nicos p ara el med io ambiente acuático, Categoría 2 

Eye Dam. 1 : Les ión o cular g rave, Categoría 1 
Skin Irrit. 2 : Irritante cutáneo , Categoría 2 

 
 
 

Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de las mezclas con arreglo al Reglamento 
(CE) nº 1272/2008 [CLP]: 

Pelig ros físicos                                   Co nforme a d atos o btenidos d e los ens ayos 
Pelig ros p ara la s alud                          Méto do d e cálculo 
Pelig ros p ara el med io ambiente          Méto do d e cálculo 

 
 
 

Se aco ns eja realizar formación b ásica con res pecto a s eguridad e hig iene laboral p ara realizar una co rrecta manipulación d el 
p ro ducto. 

 
 
 
 
 
 

Ab reviaturas y acró nimos utilizados: 
ADR:      Acuerd o europeo sobre el transporte internacional de mercancías p eligrosas por carretera. 

CEN:  Co mité Euro peo d e Normalización. 
EPI:  Eq uip o d e p rotección p ersonal. 
IATA:  As o ciación Internacional d e Trans porte Aéreo. 
ICAO:  Org anización d e Aviación Civil Internacional. 
IMDG:    Có d igo Marítimo Internacional d e Mercancías Peligrosas. 

RID:       Reg ulación co ncerniente al transporte internacional d e mercancías peligrosas p or ferrocarril. 
 

Princip ales referencias b ibliográficas y fuentes d e datos: 

http ://eur-lex.europa.eu/homepage.html 
http ://echa.europa.eu/ 
Reg lamento (UE) 2015/830. 

Reg lamento (CE) No 1907/2006. 
Reg lamento (EU) No 1272/2008. 

 
La info rmación facilitada en es ta ficha d e Dato s d e Seg uridad ha s ido redactada d e acuerdo co n el REGLAMENTO (UE) 2015/830 
DE LA COMISIÓN d e 28 d e mayo d e 2015 p o r el q ue s e mo difica el Reglamento (CE) no 1907/2006 d el Parlamento Europeo y del 

Co ns ejo, relativo al registro, la evaluación, la auto rización y la res tricción d e las s ustancias y mezclas q uímicas (REACH) , por el que 
s e crea la Ag encia Euro pea d e Sus tancias y Prep arados Químicos, s e modifica la Directiva 1999/45/CE y s e d erogan el Reg lamento 
(CEE) nº 793/93 d el Co nsejo y el Reg lamento (CE) nº 1488/94 d e la Co misión así co mo la Directiva 76/769/CEE d el Consejo y las 
Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE d e la Co misión. 

 
La info rmación d e esta Ficha d e Datos de Seguridad d el Pro ducto es tá basada en lo s conocimientos actuales y en las leyes 
vig entes d e la CE y nacio nales, en cuanto q ue las condiciones de trabajo d e los us uarios es tán fuera de nues tro co nocimiento 
y co ntro l. El producto no d ebe utilizarse p ara fines distintos a aq uellos q ue se especifican, s in tener p rimero una ins trucción 
p o r es crito, d e s u manejo. Es s iempre responsabilidad  d el us uario tomar las medidas o portunas co n el fin d e cump lir con las 
exig encias establecidas en las leg islaciones. 

http://eur-lex.europa.eu/homepage.html
http://eur-lex.europa.eu/homepage.html
http://echa.europa.eu/

